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Sumilla: "El Tribunal, en los casos que conozca, declarará
nulos los actos administrativos expedidos por las
Entidades, siempre que dichos actos se encuadren
en las causales de nulidad descritas en el articulo
44 de la Ley".

Lima, 2 J AGO.l016

Visto en sesión de fecha 23 de agosto de 2016 de la Segunda Sala' del Tribunal de
Contrataciones del Estado, el Expediente NO1962/2016,TCE, sobre el recurso de apelación
interpuesto por la empresa Grupo MCy GH S,A.e. contra la descalificación de su oferta, en el
marco de la Subasta Inversa Electrónica N° 2-2016-SGL/MDVMT- Primera Convocatoria; oído
el informe oral y atend¡~ndoa to~ siguientes:,' -l" O~nis,mo
ANTECEDENTES • . $uperv1.wr.de las
l .. ' ÜliltfCltaciooes

1. Según'la Información,registra a' en el Sis~el!1ajEleetr9nico de Contratacione'sdel Estado
(SEACE)l,el 13 de juriío'de-'2016, la Múnlcipalida"dDistrital de vmei María del Triunfo, en
adelante la Entidad, convocó la Subasta Inversa Electrónica N° 2-2016-SGL/MDVMT
- Primera Convocatoria, para la "Adquisición de alimentos para los programas de
complementación alimentaria POI y PANTEC de la Municipalidad Olstrltal de Villa María
del Triunfo", con un valor estimado ascendente a 5/ 2'391,235.59 (Dos millones
trescientos noventa y un mil dosciéntos treinta y cinco con 59/100 soles), en adelante el
procedimiento de selección.

icho procedimiento fue convocado bajo la vigencia de la Ley de Contrataciones del
Es do, aprobada por la ley N° 30225, en adelante la ley, y su Reglamento, aprobado
r Decreto SupremoNO350-2015-EF,en adelante el Reglamento,

Del 14 al 22 de junio de 2016, se llevó a cabo el registro de participantes y la
presentación de ofertas,

El 23 de junio de 2016, se procedió a la apertura de ofertas y el periodo de lances.

~

• acta publicada en el SEACE2,el 23 de junio de 2016, se otorgó la buena pro a la
e esa Servicios Generales JUMAY E.I.R.L., en adelante la Adjudicataria, por el
'mo~,o de su oferta económica equivalente a 5/ 2'390,250.00 (Dos millones trescientos
novfnta mil doscientos cincuenta con DO/IDO soles),

2.

Ficha del SEACEobrante a folio 9 del expediente administrativo.
Acta obrante a folios 96 al 100 del expediente administrativo.
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Tribunal, la empresa Grupo MC y GH S.A.C., en adelante la Impugnante, interpuso
recurso de apelación contra la descalificación de su oferta, en el marco del procedimiento
de selección. Adicionalmente, solicitó el uso de la palabra.

Sustentó su recurso en los siguientes términos3:

a) Señala que la descalificación de su oferta carece de sustento, toda vez que sí
cumplió con presentar copia de la Resolución Directoral vigente que otorga
validación Técnica Oficial al Plan HACCP, expedida por DlGESA, según lo previsto
en la Resolución Ministerial NO 449-2006-MINSA.

b) Precisa que la actuación del comité de selección favorece a la Adjudicataria, en la
medida que su interpretación de las normas sanitarias no es la correcta.

c) Expresa que, en el presente caso, no se seleccionó la mejor oferta y precio,
transgrediéndose, a su parecer, lo establecido en la Ley y el Reglamento.

3. Con decreto del 11 de julio de 2016, se admitió a trámite el recurso de apelación
presentado en el marco del procedimiento de selección, y se corrió traslado a la Entidad,
a fin de que cumpliera, entre otros aspectos, con remitir 105 antecedentes administrativos
del caso y los cargos de notificación del recurso a 105 postores que pudieran resultar
afectados, en el plazo de tres (3) días hábiles.

Asimismo, el referido decreto dispuso que en dicha oportunidad se remitiese a la Oficina
de Administración el original de la Carta Fianza N° 0193-0143571, emitido por el Banco
de Crédito del Perú, presentado por el Impugnante en calidad de garantía.

4. Mediante escrito presentado el 19 de julio de 2016, subsanado el 20 de julio del mismo
año, en la Mesa de Partes del Tribunal, la Entidad remitió los antecedentes
administrativos del procedimiento de selección, adjuntando, entre otros documentos, el
Informe N° 366-2016-GAJ/MVMT del 19 de julio de 2016, en el que expresó lo siguiente:

a) Las bases del procedimiento de selección establecieron que, para el aceite vegetal,
se requería la presentación de la "Validación Técnica Oficial al Plan HACCP" que
debía estar referida al proceso de empacado de la línea de fraccionamiento y
envasado destinado al consumo humano.

Por lo e puesto, según alega, corresponde declarar infun ado
interpuesto por la Impugnante.

b) comité de selección evaluó la documentación presentada por los postores que
re ita rían dicha característica, siendo que, a su entender, la Impugnante no

tó que cumple con aquella, pues su oferta no hace referencia a una línea de
ucción que implique fraccionamiento y envasado, conform a lo requerido en
ases.

Véase folios 1 al 7 y 58 al 59 del expediente administrativo.
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5. Con decreto del 21 de julio de 2016, se remitió el expediente a la Segunda Sala del
Tribunal, a fin que, de ser el caso, dentro del término de cinco (5) días, lo declare listo
para resolver.

6. Con escrito presentado el 26 de julio de 2016, la Adjudicataria solicitó la lectura del
expediente.

7. Mediante escrito presentado el 26 de julio de 2016 en la Mesade Partes del Tribunal, la
Adjudicataria absolvióel traslado del recurso de apelación, argumentando lo siguiente:

a) las bases del procedimiento de selección establecieron que los postores debían
acreditar la Validación Técnica Oficial al Plan HACCPque, a su vez, debía estar
relacionadaal procesode la línea de fraccionamiento y envasado de aceite vegetal
refinado destinado al consumo humano,

b) la Impugnante no acredita haber cumplido dicho requisito, razón por la cual, a su
parecer, la decisióndel comité de selección se ajusta a derecho.
•f!/IIl"'I¡.. " I!' _. 'J • • _ " (1n1:~I~'mn

c) . Precisaque.aquella-no.presento, validamente,:'eICertificaao de -Registro Sanitario,

(
toda vez qúe;~de :Ia revisión de su oferta/.no se' apreciah'ilasfampllaciones
efeetu~das ,a dii::h~l!oCume~to, en inob~ervancia de lo ~s~~I~~ido,-,f;;f.I¡las bases,
situacion que, seguJlal~a, ratifica letinvalidez.,desu oferta.,••,. ", .. . o~1¡~tado

8. Con'-escritopresentado el 27 de julio de 2016, la Adjudicataria cumplió con subsanar su
escrito de absolución,

9. Por decreto del 27 de julio de 2016, se programó audiencia pública para el 9 de agosto
d 016, a horas 11:30 a,m" en sede del Tribunal.

10. decreto del 1 de agosto de 2016, se dispuso tener por apersonadaa la Adjudicataria,
I presente procedimiento, como tercero.

on escrito presentado el2 de agosto de 2016, la Adjudicataria señaló lo siguiente:

i. ~no encargadode las contratacionesde la Entidadno ha advertidoque la
pugnante no cumplió con presentar el Certificado de limpieza y desinfección¡ervoriOSde agua y limpieza de tanques séptico vigente a la fecha de75 tación de ofertas.

ii. Así, el folio 34 de su oferta, la Impugnante presentó el Certificado de limpieza y
de?infecciónde reservorio de agua y limpieza de tanques sépticos N° 8453 para
el producto arroz pilada superior, el cual estaba vencido, ya que la presentación
de ofertas fue del 14 al 22 de junio de 2016 y el certificado venció el 12 de junio

de 2016. bt
iii. De igual forma en el folio 76 de la oferta de la Impugnant pres té el

certificado para los productos lenteja calidad 1 extra, frej ita
primera y frejol castilla calidad, el cual se encontraba vencido.
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¡v, Por lo expuesto, la Impugnante presentó documentación con fecha vencida,
incumpliendo con 10 solicitado en las bases, por lo que su oferta debió ser
descalificada.

v, Asimismo, indicó que 105documentos señalados han sido emitidos por una
entidad privada que no ejerce función pública sino presta un servicio privado, por
lo que dicho documento no puede ser subsanado.

12. Mediante decreto del 3 de agosto de 2016, se tuvo por presentado el escrito de la
Adjudicataria.

13. Con escrito presentado el 4 de agosto de 2016, la Impugnante acreditó a su
representante para la audiencia pública.

14. Con escrito presentado el 5 de agosto de 2016, la Adjudicataria acreditó a su
representante para el informe de hechosen la audiencia pública.

15. Con escrito presentado el 8 de agosto de 2016, la Adjudicataria acreditó a su
representante para el informe legal en la audiencia pública.

16. El 9 de agosto de 2016, se llevó a cabo la audiencia pública con la participación del
representante de la Impugnante (señor Juan RicardoVillarroel Rosas),de la Adjudicataria
(abogado César Walter Oliva Santillán) y de la Entidad (abogado José Guardamino
Saavedray el señor RichardLoza Romero).

17. Mediante decreto del 10 de agosto de 2016, el Tribunal solicitó la siguiente información
adicional:

A LA ENTIDAD (MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE VILLA MARIA DEL
TRIUNFO):

En el marco del recurso de apelación interpuesto por la empresa Grupo Me y GH
S.A.C contra la descalificación de su oferta, en el marco de la Subasta Inversa
Electrónica
N° 2-2016-SGL/MDVMT-I, síIVase remitir un Informe Técnicocomplementario, en el
que precise y sustente lo siguiente:

i) Las razonespor las que, respecto del produdO "aceite vegetal comestible: en la
Sección Espedfica de las bases del procedimiento de selección se requirió que el
Certificado que otorga la Validación Técnica Oficial al Plan HACCP, expedIdo
po, a irección General de salud Ambiental, debla estar referido, en estricto, "al
p de empacado de la IJÍJeade fraccionamiento y envasado de aceite vegetal
refin para el consumohumano", toda vezque en la Ficha Técnicadel produdo en
me "ein sólo se estableció que "el Plan HACC? debla aplicarse a la I/nea de
p u Ión del bien objeto de contratación o a una línea de ProduCJión ~t la
cual uél se encuentre inmerso~

A fin e absolver la consulta reseñada, además de considerar la n rm I a e. ¡al
que rige la materia, deberá tener en cuenta lo establecido en los 'entes

_~ffi~ ~
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a} Los numerales 6.1 y 6.2 de la Directiva N° 5-2016-0SCEjCD ''Procedimiento de
Subasta Inversa Electrónica: aprobada por la Resolución N° 12-2016-
OSCE/PRE del 9 de enero de 2016.

b) El numeral 3.1.2 del Informe DTV N° 159-2016/DGR/SPRIdel 15 de julio de
2016- elaborado por /a Subdirección de Procesamiento de Riesgos del OSeE,
que fue notificado a vuestra institución mediante Oficio N° 47S-2016/DGR4
SPRI-PM de la misma fecha y~asimismo, se encuentran publicados en el portal
deISEAC£4.

Se adjunta copia del Oficio e Informe aludidos.

ji) Si la empresa Grupo Me y GH5.A,C, en relación con el producto ''aceite vegetal
comestible: cumplió o no con presentar el Registro Sanitario, de acuerdo con lo
requerido en las basesdel procedimiento de selección.

Se le otorga el plazo máximo de tres (3) días hábiles para remitir la
documentación e información solicitada, bajo responsabilidad del Titular de la
Entidad y apercibimiento de resolver el procedimiento con la documentación obrante
en. autos, considerando los plazos perenton"os con los que cuenta este Colegiado
para resolver. . - ~ _ - ¡;¡. _.. VI '>jd! 3Hlv

Comun(queSea~ OIp';;'O' de ControFrnstit"clonal'de la Entidad el presente
decreto, para 'que,.actú't.confotine a sus facultades..at(ibuidas¡Jor Ley y cOqdyuvea
la remisión ~ la..infofmación solicitadapor este.Colegiado, (,,0 in dtacioHes

l' - - "",'. •

A LA CENTRAL'DÉCOMPRAS PÚbÚCAS (PERU 'coHP~s).f:1 Estaav
En el marco del recurso de apelación interpuesto por la empresa Grupo MC y GH
S.A. ntra la descalificación de su oferta, en el marco de la Subasta Inversa
E1I TÓm
N 2-20 6-SGLjMDVMT.l, convocadapor la Municipalidad Distntal de VillaMana del
riunfo s(rvase remitir un Informe TécnIco Lega!, en el que precise y sustente lo

siguie te:
Si re. Ita válido que las EntIdadesmodIfiquen la InformacIón consignada en las fichas
, icas que aprueba vuestra institución, con la finalidad de llevar a caboamientos de selección, conforme a lo previsto en las dIsposiciones legales
'gent, 'S,

. . mo, considerando que las bases de la Subasta Inversa Electrónica reseñada,
~ del producto ''aceIte vegetal comestIble: requirieron, como uno de los

~ocfmentos de presentación obligatoria, copia de la ResoluciónDirectoral que otorga
Val ación TécnicaOficIal al Plan HACC?,emitIda por la DirecCiónGeneral de Salud
A biental (DIGESA),precisar si al haberse solicitado que aquella deb(a referirse ''al
proceso de empacado de la línea de fraccionamiento y envasado de aceite vegetal
refinado para el consumo humano: constituye o no una modificación a la
información consignada en la A"cha Técnica del producto en mención fap ~a en
su oportunidad] teniendo en cuenta que en esta, únicamente, se establecl .ue "
Plan HACCPdebla aplicarsea la I(neade prodUCCIóndel bien objeto cf, cont oció o
a una línea de producción dentro de la cual aquél se encuentre inme "

18. Con escrito presentado el lS de agosto de 2016, la Impugnante señaló lo siguiente:

ElOfiCioe Icfome '" m,""oc se '"W'"t"c '" " se,"oc "Voc 'cf"m" de Sope<v','oc" de' 1" SEACEqoe
corresponde al presente procedimiento de selección, por lo que se entienden notificados a 'la Entidad, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 37 del Reglamento de la Ley N° 30225,
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i. En la audiencia pública llevada a cabo el 9 de agosto de 2016, se señaló que la
Entidad tiene cierto favoritismo sobre la Adjudicataria, ya que en la primera
convocatoria del procedimiento de selección la Entidad adjudicó la buena pro a
dicho postor.

ii. En dicha ocasión las bases requerían la presentación de un certificado de
fumigación al cual debían adjuntar la copia literal del inmueble o el contrato de
almacén de acopio; sin embargo, ante la acción de supervisión efectuada por la
Subdirección de Procesamientode Riesgosdel OSCE,signado con el expediente
N° SPRI 187-2016, se declaró la nulidad del procedimiento.

iii. Asimismo, en el presente procedimiento de selección existe una acción de
supervisión efectuada por la Subdirección de Procesamiento de Riesgos del
OSCE,signado con el expediente N° SPRI062-2016, habiéndoseemitido el Oficio
N° 475.2016/DGR.SPRI.PAA.

iv. A su vez, informó que el 26 de juliO de 2016, la Entidad realizó la compra directa
por exoneración a la Adjudicataria, con lo cual considera se prueba el
direccionamiento de la Entidad a favor de la referida empresa.

v. Precisó que la elaboración del aceite vegetal comestible de su Plan HACCPes
desde la recepción del aceite crudo de soya hasta el refinado y envasado. El
fraccionamiento y envasado se produce cuando ya se tiene el aceite refinado a
granel.

vi. Por lo expuesto, el fraccionamiento y el envasado están inmersos en la línea de
producción.

19. Con Oficio N° 037-2016-SGL-GNMVMTpresentado el 15 de agosto de 2016, la Entidad
remitió el Informe N° 1382-2016-SGl-GAF/MVMTde la misma fecha, en el cual señaló lo
siguiente:

la Certificación de Validación Técnica Oficial del Plan HACCPdebe especificar si
se trata de un producto a granel o un producto envasado, más aun, cuando
existe una prohibición expresa en el artículo 37 de la ResoluciónMinisterial N°
451-2006-MINSA, norma sanitaria para la fabricación de alimentos a base de
granos y otros, destinados a programas socialesde alimentación.

Considera válido y razonable, de acuerdo a lo normado, solicitar en la sección
específica de las bases, el requerimiento de que el Certificado que OtOf a
valida" técnica oficial al Plan HACCP,expedido por la Dirección Generar d
Salu A iental, referido al proceso de empacado de la línea de fracci mi~nt
y env a de aceite vegetal refinado para el consumo humana. El fi qu s
persi es evitar la contaminación del producto y el riesgo consecuent ra
salu d los beneficiarios.

¡ji. la Adju icatarla no cumplió con presentar el Registro Sanitario del aceite vegetal
comestible de conformidad con lo requerido en las bases del procedimiento de
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selección. Lo expuesto, no fue detectado en la evaluación de la oferta
presentada.

¡v. En la audiencia pública tomaron conocimiento que la Impugnante no adjuntó
copia completa del Registro Sanitario, omitiendo la presentación de dos asientos
deIS de diciembre de 2014 y del 3 de noviembre de 2014.

20. Mediante decreto del 16 de agosto de 2016, se tuvo por presentado el escrito de la
Impugnante en el cual amplía 105 argumentos de defensa expuestos en la audiencia
pública.

21. Mediante decreto del 16 de agosto de 2016, el expediente se declaró listo para resolver.

22. Mediante Oficio N° lB3-2016-PERU COMPRASjSG presentado el 18 de agosto de 2016, la
Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS remitió el Informe N° 026-2016-PERÚ
COMPRAS/JEFATURA-OSI del 16 de agosto de 2016, de la Dirección de Subasta Inversa,
en el cual se señaló lo siguiente:

"'''''''.01_. ... _.! ••, I Offl,:;l -¡Smo
El numeral 62'-de la Directjva,,N~,,001~2016-0SCE/CD, establece con relación al
uso de las-fich~~ técnica~tlo"siguiente: "la ficha técnica del bIen 6:se,vícro'común
requerido, 'se óbtienedel Listado de bienes y servicios comunes al cual. se accede
a travé~~~el !:iEACE,':debien~? .9'f,responder olla versió6~qe--us~-ot:iíigatorio a la
fecha de convocatoria-y que "<,"puede incluir modificaciones durante el desarrollo
del procedimiento de selección".

ye ac erdo a lo señalado en la Norma Sanitaria vigente, respecto al alcance del
requi to de validación técnica oficial al Plan HACCP, emitida por la Dirección
Gene al de Salud Ambiental DIGESA, si bien se señala que debe aplicarse a cada
línea! de producción y es específico para cada alimento y bebida, no se advierte
que el mismo sea acotado precisamente al proceso de empacado de la línea de
fraccionamiento y envasado de productos¡ más aún, cuando se evidenci la
existencia de otras resoluciones de validación técnica d~1 Pla / HACcP. con
denominaciones distintas de procesos productivos del bien ~ tión 'amo la
línea de refinamiento y envasado. "'/

Conforme a la normativa de contrataciones públicas vigente, las fichal técnicas
del listado de bienes y servicios comunes no pueden incluir mOdificacres en las

Asimismo, el articulo 4 de dicha norma establece lo siguiente: "El plan HACCP,
de ap ¡carse a cada línea de producción y es específico para cada alimento y
b "

v.

ii. El artículo 3 de la Norma Sanitaria para la aplicación del sistema HACCP en la
ricación de alimentos y bebidas señala lo siguiente: "Las disposiciones

c tenidas en la presente norma son de cumplimiento obligatorio a nivel
cional, para las personas naturales y jurídicas que operan o intervienen en

cualquier proceso de fabricación, elaboración e industrialización de alimentos y
bebidas, destinados al mercado nacional e internacional",

iv.
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bases de las convocatorias, ni durante el desarrollo de los procedimientos de
selección,salvo precisionesestablecidasen las propias fichas técnicas.

vi. Las fichas técnicas vigentes contienen requisitos documentarios de obligatorio
cumplimiento de los proveedores para comercializar bienes y servicios en el
mercado nacional, los cuales han sido establecidos en la normativa sectorial
aplicablea dichos bienes.

vii. De lo acotado por la Entidad convocante respecto a la validación técnica oficial
del Plan HACCP,se modifica el alcance del requisito establecido por la Autoridad
Sanitariaseñalado en la Norma Sanitaria para la aplicación del sistema HACCPen
la fabricación de alimentos y bebidas, por ende modifica el contenido de la ficha
técnica.

Asimismo, en su Informe N° 57-2016-PERÚCOMPRAS¡SG-OAJdel 18 de agosto de
2016 señaló lo siguiente:

i. La ficha técnica de bienes o servicios comunes no puede ser modificada, siendo
que el incumplimiento a emplear la ficha técnica del bien o servicio común,
según lo publicado en el SEACE,constituye una contravención a la normativa
de contrataciones del Estado, y por tanto una causal de nulidad del
procedimiento de selección.

ii. Al solicitar como documento de presentación obligatoria, copia de la Resolución
Directoral que otorga validación técnica oficial al Plan HACCPemitida por la
Dirección General de Salud Ambiental (DlGESA),que se encuentre referida "al
proceso de empacado de la línea de fraccionamiento y envasado de aceite
v etal refinado para el consumo humano", se configura la modificación del
con enido de la ficha técnica, conforme a lo sustentado por la Dirección de
Su asta Inversa.

EL RECURSO

lento de selección fue convocado el 13 de junio de 2016, bajo el ámbito de
e la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, en adelante la Ley, así

como de s Reglamento,aprobado por Decreto Supremo N° 350-2015-EF,en adelante el
Reglamento,normas que resultan aplicables al presente caso.

En principio, debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley, el cual
establece que los recursos impugnativos se encuentran orientados a resolver las
discrepancias que surjan entre la Entidad y los participantes o postores en un
ocedimiento de selección, dictados durante el desarrollo de éste, hasta antes del

pe eccionamiento del contrato, precisándose que tales discrepanciassolo pueden dar
lu ar a la interposicióndel recurso de apelación.

Sobre el particular, el articulo 95 del Reglamento señala que, en los proc imien
seleccióncuyo valor estimado o referencial sea igualo menor a sesentay neo i
mpositivas Tributarias (65 UIT), el recurso de apelación se pr senta te I
convocante, y es conocido y resuelto por su Titular. Asimismo, c nd I v
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o referencial del procedimiento de selección sea mayor a dicho monto, o se trate de
procedimientos para implementar o mantener Catálogos Electrónicosde Acuerdo Marco,
el recurso de apelación se presenta ante y es resuelto por el Tribunal. Así también, se
señala que con independencia del valor estimado o referencial del procedimiento de
selección, según corresponda, la declaración de nulidad de oficio o la cancelación del
procedimiento se impugnan ante el Tribunal.

Atendiendo a lo señalado, es preciso señalar que, en el caso que nos ocupa, el
procedimiento de selección es una Subasta Inversa Electrónica, para la cual se ha
considerado un valor estimado que asciende a 5/ 2'391,235.59 (Dos millones trescientos
noventa y un mil doscientos treinta y cinco con 59/100 soles) monto que supera las 65
UIT, por lo cual este Tribunal resulta competente para el conocimiento de la causa.----
Por otro lado, el artículo 97 del Reglamento establece que la apelación contra los
actos dictados contra el otorgamiento de la buena pro o contra los actos dictados con
anterioridad a ella debe interponerse dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes de
haberse tomado conocimiento del acto que se desea impugnar. En el caso de la subasta
inversa, electr~nica, ~lplazo es de, cinco ::(5) día,s,hábiles,l ~alyo: ,que su valor
estimado correspo.nda al de una, IIcitaclón.pú.blica o concurso público/ en cuyo
caso 'el plazo es 'de.,ocho (8) días hábiles; 'siel)do los plazos'in"dica'dos!aplicables a
todO(CUrso de afl€l~rón. "_. I Ccntr;¡tilcionE'~

- ~, __ _ " "--, 1 tinl ¡: i .,-i~
En ese sentido, en aplicacióri"a lo dis'puesto'en etartículá citado~tenieñdo en cuenta que
el valor referencial del procedimiento de selección corresponde a una licitación pública,
la Impugnante contaba con un plazo de ocho (8) días para interponer su recurso de
apelación, plazo que vencía el 65 de julio del 2016, considerando que el acta de
otorgamiento de la buena pro fue publicado en el SEACEel 23 de junio de 2016. Al
respect del expediente fluye que, mediante escrito presentado el 6 de julio del 2016 y
subs ad el 7 del mismo mes y año, la Impugnante interpuso su recurso de apelación,
es d " entro de plazoestipulado en la normativa vigente.
/¡

Por tant , habiéndose determinado que el recurso de apelación fue interpuesto dentro
del pla de ley, cumpliendo con todos los requisitos requeridos para ser declarado
proced te, de conformidad con el artículo 101 del Reglamento, corresponde a este
Tribuna avocarse a los asuntos de fondo propuestos.

recurso de apelación Interpuesto por la ImpUgn~nte, sOrcu¡jlbe a

Se revoque la decisión del comité de seleCCIónde descalifiUte4

/

5 Teniendo en cuenta que el 29 de junio de 2016 fue feriado calendario.
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FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS

Habiéndose verificado la procedencia del recurso presentado y considerando el petitorio
señalado de forma precedente, corresponde efectuar su análisis de fondo, para lo cual
resulta necesario fijar los puntos controvertidos del presente recurso.

Al respecto, es preciso tener en consideración lo establecido en el numeral 3 del artículo
104 y numeral 2 del artículo 105 del Reglamento, que establecen que la determinación
de los puntos controvertidos se sujeta a lo expuesto por las partes en el escrito que
contiene el recurso de apelación y en el escrito de absolución de traslado del recurso de
apelación, presentados dentro del plazo previsto, sin perjuicio de la presentación de
pruebas y documentos adicionales que coadyuven a la resolución de dicho
procedimiento.

Cabe señalar que lo antes citado, tiene como premisa que, al momento de analizar el
recurso de apelación, se garantice el derecho al debido proceso de los intervinientes, de
manera que las partes tengan la posibilidad de ejercer su derecho de contradicción
respecto de lo que ha sido materia de impugnación; pues lo contrario; es decir, acoger
cuestionamientos distintos y posteriores a los presentados en el recurso de apelación o
en el escrito de absolución, implicaría colocar en una situación de indefensión a la otra
parte, la cual, dado los plazos perentorios con que cuenta el Tribunal para resolver, vería
conculcado su derecho a ejercer una nueva defensa.
En este punto, es preciso señalar que la Adjudicataria presentó su escrito de absolución
del recurso de apelación el 26 de julio de 2016. Asimismo, el 2 de agosto de 2016,
presentó un nuevo escrito en el cual cuestionó la oferta de la Impugnante.

Ahor bien, en el expediente obra el cargo de notificación de la carta N° 092-2016.SGL-
G V VMT6 cursada por la Entidad a la Adjudicataria, mediante la cual le corre
raslad del recurso de apelación interpuesto. En dicha misiva se aprecia que fue

a a la Adjudicataria el 15 de julio de 2016.

o en cuenta lo expuesto, es preciso traer a colación lo establecido en el numeral
4 del Reglamento que prescribe lo siguiente: "El postor o postores emplazados

deben bsolver el traslado del recurso en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles,
contad. s a partir del d/a siguiente de haber sido notificados con el recurso de apelación.
La absolución del traslado es presentada a la Mesa de Partes del Tribunal o en las
Oficinas Desconcentradas del OSeE, según corresponda".

Por lo expuesto, teniendo en cuenta que el recurso de apelación fue notificado a la
Adjudicataria el 15 de julio de 2016, ésta contaba con cinco (5) días hábiles para absolver
el traslado del citado recurso, esto es, hasta el 22 de julio de 2016; sin emb rgo,
p sentó su escrito de absolución el 26 de julio de 2016 y posteriormente er{),n s ita
a icional presentado el 2 de agosto de 2016, esto es extemporáneamente, ráti'nlpo la
uallos cuestionamientos a la oferta de la Impugnante no serán ptopues 'Osca o pu tos
controvertidos en el presente procedimiento,

Documento obrante en el folio 80 del expediente administrativo.
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En el marco de lo indicado, solo serán materia de análisis los asuntos controvertidos
planteados por la Impugnante que consisten en:

i. Determinar si corresponde que se revoque la decisión del comité de selección de
descalificar la oferta de la Impugnante y en consecuencia se revoque el
otorgamiento de la buena pro.

FUNDAMENTACIÓN

1. Es materia del presente análisis, el recurso de apelación interpuesto por la Impugnante,
contra la descalificación de su oferta presentada en el procedimiento de selección materia
de análisis.

2. Según lo establecido en el artículo 16 de la Ley, el área usuaria debe requerir los bienes,
servicios u obras a contratar, siendo responsable de formular las especificaciones
técnicas, términos de referencia o expediente técnico, respectivamente, además de
justificar la finalidad pública de la contratación. Asimismo, prescribe que las
especificaciones técnicas, términos de referencia,o expediente técnico deben formularse
de forih;ii' objeltva y *Preclsa~ propó'réionando acceso "en con'dklo"ries; 'de igualdad al
proc~so de contr~tacJ?!l;)i~d¿ C~~,Clón de 08stác~lo~ que. perjudiq[jenl •.f¿¡;m~tencia en
el mismo y que Io:s bJenés,'"ser:vICIOSu obras quese"reqUleran deben ,estar; orientados al

,- - ~-,,,,-,- -~.. ,,,...~,.~
cumplimiento de las fUQ.c¡on~ de 'la'Entidad. I,~

".,", ~ del t,t.,j[;
AsCtambién, cabe recordar que de acuerdo al segundo párrafo del artículo 26 del
Reglamento, el comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones,
según corresponda. elabora los documentos del procedimiento de selección a
su cargo. utilizando obligatoriamente los documentos estándar que aprueba el
OSeE y la información técnica y económica contenida en el expediente de contratación
aprobado; contemplando, además, el contenido minimo de los documentos del
pro 'miento señalado en el artículo 27 del Reglamento.

3. En adi . n a lo expresado, resulta relevante destacar que el procedimiento administrativo
se ri.9 por principios, que constituyen elementos que el legislador ha considerado
básic , por un lado, para encausar y delimitar la actuación de la Administración y de los
admi istrados en todo procedimiento y, por el otro, para controlar la discrecionalidad de
aquel a en la interpretación de las normas aplicables, en la integración jurídica para
resol er aquellos aspectos no regulados, así como para desarrollar las regulaciones

dministrativas complementarias, Abonan en este sentido, entre otros, los principios de
ransparencia, libertad de concurrencia y de competencia, recogidos en el artículo 2 de la

Ley,

En este orden, resulta importante mencionar que por el principio de transparencia, las
Entidades proporcionan información clara y coherente con el fin de que el proceso de
contratación sea comprendido por los proveedores garantizando la r ertaá}:le
concurrencia, y que se desarrolle bajo condiciones de igualdad de trato, eti~i9ád ,e
imparcialidad; este principio respeta las excepciones establecidas en el ~e,{ miento
jurídico. Por otro lado, por el principio de libertad de concurre cia la ntidades
promueven el libre acceso y participación de proveedores en los proc s de c ntratación.' "'- _.0 -'~: :,::'" ~".7'."



principio de competencia, los procesos de contratación incluyen disposiciones que
permiten establecer condiciones de competencia efectiva y obtener la oferta más
ventajosa para satisfacerel interés público que subyacea la contratación.

4. También, es oportuno acotar que, este Colegiadoha enfatizado que las basesconstituyen
las reglas definitivas del procedimiento de selección y es en función de ellas que debe
efectuarse la evaluaciónde las ofertas, quedando tanto las Entidadescomo los postores,
sujetos a sus disposiciones.

5. Ahora bien, es preciso también recalcar que el análisis que efectúe este Tribunal debe
tener como premisa que la finalidad de la normativa de contrataciones públicas no es
otra que las Entidadesadquieran bienes, servicios y obras, maximizandoel valor de los
recursos públicos que se invierten bajo el enfoque de gestión por resultados, de tal
manera que éstas se efectúen en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de
precio y calidad, a través del cumplimiento de los principios reguladosen la ley.

Bajo esta premisa, las exigenciasde orden formal y sustancial que la normativa prevea o
cuya aplicación surja a partir de su interpretación, deben obedecer a la necesidad de
asegurar el escenariomás idóneo en el que, dentro de un contexto de libre competencia,
se equilibre el óptimo uso de los recursos públicos y se garantice el pleno ejercicio del
derecho de las personas naturales y jurídicas para participar como proveedores del
Estado.

En tal sentido, tomando como premisa los lineamientos antes indicados, este Colegiado
se avocará al análisis de los puntos controvertidos planteados en el presente
procedimiento de impugnación.

Determi r si corresponde que se revoque la decisión del comité de selección
cal Icar la oferta de la Impugnante y en consecuencia se revoque el
. nto de la buena pro.

6. o, la Impugnante señala que la no admisión de su oferta carece de sustento,
tod ve que cumplió con presentar copia de la ResoluciónDirectoral vigente que otorga
validaci n Técnica Oficial al Plan HACCP,expedida por DIGESA,según lo previsto en la
Resoluc 'n Ministerial N° 449.2006-MINSA y lo requerido en las bases.

7. Por su parte, en su Informe N° 366-2016-GAJ/MVMTdel 19 de julio de 2016, la Entidad
señaló que las bases del procedimiento de selección establecieron que, para el aceite
vegetal, se requería la presentación de la "Validación Técnica Oficial al Plan HACCP"
ecisando que este debía estar referido al proceso de empacado de la línea de

fr ccionamiento y envasadodestinado al consumo humano.
I
eniendo en cuenta lo expuesto, el comité de selección evaluó la documentación
presentada por los postores que acreditarían dicha característica,considerando~ue, su
entender, la Impugnante no sustentó el cumplimiento de aquella, pues la val aci' n del
Plan HACCPque presentó como parte de su oferta no hacía referencia a u l' de
producción que implique fraccionamiento y envasado, conforme a I requ id en las
bases.
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8. Ahora bien, en principio cabe traer a colación 10 señalado en las bases del procedimiento
de selección, pues, como se ha precisado, éstas constituyen las reglas a las cuales se
debieron someter los participantes y/o postores, así como el comité de selección al
momento de evaluar las ofertas y conducir el procedimiento:

CAPÍTULO II
SECCIÓN ESPECÍFICA

(... J.
2.2 CONTENIDO DE LAS OFERTAS

La oferta contendrá la siguiente documentación:
2.2.1. Documentaciónde presentación obligatoria
(...j.

e) Además (le los documentos arriBa aescritos, los postores deberán presentar los siguientes
documentos de PRESENTACIÓNOBLIGATORIA.

DOCUMENTOS PARA ACREDITAR LOS REQUISITOS DE HABIUTAOÓN ESTABLEaDOS EN EL
CAPÍTULO IV

I

>

Orrl<ll)ismo
$qlertlsor ¡¡,~la

CoPiasimple del Registro Sanitario ",jgente el producto Aceite vegetal exPeendopor
la Dirección General de Salud Ambiental - DIGESA,según los artículos 102 y 105 del
D.5. 007:9~.-SA Reglamento .sobre Vigiiar1da y,CDntrol sanitario (je~A1lmentos y
Bebidasy sus modificatorias.

Copla simple de la Resolución Directoral vigente que otorga Validación
Técnica Oficial al Plan HACCP, emitida por la DIGESA, según R.M. N° 449-
2006.MINSA* • El Plan HAcep deberá aplicarse a la línea de producción
del bien objeto de contratación o a una línea de produccIón dentro de la
cual este inmerso el bien requerido, en razón del artículo 4 de la R.M. NO
449- 2006. MINSA y sus modificatorias.

Nota: Los requisitos antes señalados se deben mantener vigentes incluso hasta la
culminación de las entregas del bien contratado. Es responsabilidad exdusiva del
contratista mantener vigentes dichos documentos, en razón del artículo 108 del 0.5.
N° 007.98-5A Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y
Bebidas y sus modificatorias y el artículo 33 de la R.M. ND 449- 2006-MIN5A Y sus
modificatorias.

De conformidad a lo dispuesto por el Artículo 1° del D. S. N 004-2014-SA que
modifica el artículo 95 del Reglamento sanitario precitado, que establece: UN
establecimiento que cuenta con la certificación de la validación técnica de su plan
HACCPpara una determinada línea de producción, otorgada por la autoridad de
salud de nivel nacional, se considerará habilitado sanitariamente solo para dicha
linea, por tanto el certificado presentado que otorga la Validación Técnica
Oficial al Plan HACCP deberá estar referido al proceso de empacado de la
línea de fraccionamiento y envasado de aceite vegetal refinado destinado
para el consumo humano. Para el caso de las pequeñas y microempresas
alimentarias, deben cumplir obligatoriamente con la CertificaCión,JeJ Principios
Generales de Higiene del Codex AllmentariuS (PGH), según lo estar~~do los
articulas 58, 58.6 Y las DisposicionesComplementarias Finalesdel o.~ O 14.
SA "Modifican e incorporan algunos articulas del Reglamento so e Vlgi ia y
Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, aprobado por 007-9 A. (el
resaltado es nuestro).
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CAPÍTULO III
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

(...).
FI"J.!ECIIO'''l.:•• t~

"""' •...__.
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(...).

ACEITEVEGETALCOMESTIBLE

en "•.~:M:'>9.:
e!"1 "!",:.W'~!.•..... ""'" '."',"~..•...',.•.. , ,_.--'" .._,~~.._-""""'"., ..... ,.-""nl. [;" .•.,,,,"',,-!
"".'=.... ,
1__ ' •••••••.•••••••.•••.,~ ••••••.••.•"'''' :._ ••. ~_ •.• '"' ••••, •••••••••••

CAPÍTULO IV
REQUISITOS DE HABILITACIÓN

'" Copia simple del Registro Sanitario vigente del producto Aceite Vegetal expedido por la
Dirección General de Salud Ambiental - DIGESA,según los artículos 102 y 105 del 0.5.
007-98-SA Reglamento sobre Vigilancia y Control sanitario de Alimentos y Bebidas y sus
modificatorias,

'" Copia simple de la Resolución Directoral vigente que otorga Validación Técnica Oficial al
Plan HACCP,emitida por la DIGESA,según R.M. N° 449- 2006-MINSA* . El Plan HACCP
deberá aplicarsea la línea de producción del bien objeto de contratación o a una línea de
producción dentro de la cual esté inmerso el bien requerido, en razón del articulo 4 de la
R.M. NO449- 2006- MINSAy sus modificatorias.

Nota: Los requisitos antes señalados se deben mantener vigentes incluso hasta fa
ación de las entregas del bien contratado. Es responsabilidad exclusiva del

contr tista mantener vigentes dichos documentos, en razón del artículo 108 del 0.5. N°
007- 8-SA Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas y sus

ficatorias y el artículo 33 de la R.M. N0449- 2006~MINSAy sus modificatorias.

L onformidad a lo dispuesto por el Artículo 10 del D. S. N 004.2014-SAque modifica el
!';JCUIO 95 del Reglamento sanitario precitado, que establece: UN establecimiento que

c nta con la certificación de la validación técnica de su plan HACCPpara una determinada
lí ea de producción, otorgada por la autoridad de salud de nivel nadonal, se considerará

bilítado sanitariamente solo para dicha línea, por tanto el certificado presentado que
orga la ValidaciónTécnica Oficial al Pian HACCPdeberá estar referido al proceso de

empacado de la línea de fraccionamiento y envasado de aceite vegetal refinado
destinado para el consumo humano.

Para el caso de las pequeñas y microempresas alimentarias, deben cumplir
obligatoriamente con la Certificación de Principios Generales de Higiene del Codex
Alimentarius (PGH), según lo establecido por los artículos 58, 58-8 Y las Disposicio
Complementarias Finales del 0.5 N° 004-2014-SA "ModifICan e incorpor al no
artículos del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos Be id ,
aprobado por 0.5. N° 007-98-SA. Referido al proceso de empacado de lín a de
fraccionamiento y envasado de aceite vegetal refinado destinado para el umo
humano. (el resaltado es nuestro)
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Teniendo en cuenta la información establecida en las bases, es importante señalar que
como documento de presentación obligatoria se requirió la presentación de la copia
simple de la Resolución Directoral vigente que otorga Validación Técnica
Oficial al Plan HACCP, emitida por la DIGESA, según R.M. NO449. 2006-MINS.

Asimismo, las bases precisaron que el Plan HACCP debía aplicarse a la línea de
producción del bien objeto de contratación o a una línea de producción dentro de la cual
esté inmerso el bien requerido, invocando para ello el artículo 4 de la Resolución
Ministerial N° 449- 2006- MINSAy sus modificatorias y que el certificado presentado
que otorga la Validación Técnica Oficial al Plan HACCP debía estar referido al
proceso de empacado de la línea de fraccionamiento y envasado de aceite
vegetal refinado destinado para el consumo humano.

9. Por otro lado, de la revisión del Acta de evaluación y otorgamiento de la buena pro del 23
de junio de 2016, se aprecia lo siguiente:

'lWlh¡~llOlll£!'JIll
iittJ,~_Swri,!!"dI1~/{/~~PlP!'ci:;o"
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l¡)ml¡'¡"(I~'u:;t' iIl'lII',:t!t~I"I't,n(r'til'iI¡rJ!

"~'''~ ,~,,'lII"'''' >1'~~'~ ,,'¡:r ~ 1"liKl:(',
Ü•• ~~I)(I~,,...r,MO\

,~,..

lHMPAQUm _ (k{l I'¡;:¡ni".
~~ PO!lI)l~ IW:lII 1W:lI~

a~w' •• Ifl~l, r~;,1-"""'-15_ ••..1IIiJ>1((U, ~'lOCl"'UL 1Il:\'(l:Il".-...uI

W, I ~:' r(!!a[ l.Ill,~~rw.

.~,",,~'¡¡m~"~"-l"W':~.J<'''~\';:'J
• "~''''''l''»'b''(lI"~r..b ""''''"O:'~"'B.-ül
. 7""'"",'~'."'~,,:\:C.~,"",r ""'" ",doI!di-: ¡,n,
~r_~_.-,Il"<"~;":'''~\Y".,~~t"l'"
~, .",,,Ir:nkl"..hl~\':':;'lXW¡'<¡',"",,,j'ur,'I/\

:'"'11: ,iah."mw' '",jlr~ ~¡\]);.x:~~~,1Il'y,1
"" lO:' ~J!i"'''~''''''-Irocto>I,II-'!<,bm jI¡"""".,ctt'" to>J.~r~ 100~I\fU

~.iM'Ill"if\""""'O('~~"'I1*X''''tl;ú''-';¡
~i<'.lM;,,~••X(U""""',~M".

""'~~o:",j,,,In,"1Z~M,~iuGl:l'~m,,,
l<dij~:¡¡':ir¡:~r1, 'N!Jbill1tll'X, n:t~if
1t"•.•,j¡"_"'i"Il".uil~"';¡~rr.>ú;i,:it\t"t

,'",,,,,;,,,,,,,,-
, InillU:I:r.<IlI,~J(t"¡l:Mr!r:t"L-ll ..~le!~";l"

IOY",""(iI"'~"".IJr,,, "'lt:p«",,,lir.~ •• ,~j;~!I;>
"' •••.,,"~ ~fj"ml>"O:Pl'""'íM<\t!tk")'X'¡,,,...,

'1I!'t>-~iin;,.~ e','"~I.~l.\I,'\\Id',","",",,";"¡O'''''-X;'r '-'I';;1:;:OH ~,r",,(;J'IO~"J",!~~.".,Ji:'" 'r''':<~'
pIn',~~~',,~.¡~,d,":u:~',,..~'"lr:Il/1l'''''',
~~";¡'h':'~~~Úit,j¡¡t,.-o«¡r¡.,x",,,, 'rn

Página 15de 20

"U l(lWJ "'"



10. Teniendo en cuenta lo dispuesto en las bases y los motivos que determinaron la
descalificación de la oferta de la Impugnante, el Tribunal consideró pertinente solicitar
información a la Central de Compras Públicas - PERÚCOMPRAS(dependencia que fue
creada mediante el Decreto Legislativo NO 1018, el 3 de junio del 2008 y ejerce sus
funciones a partir del 18 de marzo del 2016, que tiene dentro de sus funciones promover
la subasta inversa y elaborar las fichas técnicas del listado de Bienes y Servicios
Comunes), a fin de que informe si resulta válido que las Entidades modifiquen la
información consignada en las fichas técnicas que aprueban, con la finalidad de llevar a
cabo procedimientos de selección,conforme a lo previsto en las disposiciones legales
vigentes.

De igual forma, se le solicitó informar si el hecho de que en las basesdel procedimiento
que nos ocupa se haya solicitado que en la ResoluciónDirectoral que otorga Validación
Técnica Oficial al PlanHACCPse precisara que aquella debía estar referida al "proceso de
empacado de la línea de fraccionamiento y envasado de aceite vegetal refinado para el
consumo humano'; constituye o no una modificación a la información consignada en la
FichaTécnicadel producto "aceite vegetal comestible".

En atención a dicho requerimiento, mediante Informe N° 57-2016.PERÚCOMPRAS/SG-
OAJdel 18 de agosto de 2016, la Central de Compras Públicas- PERÚCOMPRASseñaló
que la ficha técnica de bienes o servicios comunes no puede ser modificada, siendo que
el incumplimiento a emplear la ficha técnica del bien o servicio común, según lo
publicado en el SEACE,constituye una contravención a la normativa de contrataciones
del Estado,y por tanto una causal de nulidad del procedimientode selección.

Precisó que el hecho de solicitar en las bases como documento de presentación
obligatoria, la copia de la Resolución Directoral que otorga validación técnica oficial al
Plan HACCPemitida por la Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA), que se
encuentre referida "al proceso de empacado de la línea de fraccionamiento y envasado
de aceite vegetal refinado para el consumo humano", configura una modificación del
contenido de la ficha técnica.

11. Teni en cuenta lo expuesto, es preciso señalar que las basesdel procedimiento de
sel establecieron los documentos de presentación obligatoria que acreditaban los
requi~ s de habilitación, precisando para el caso del "aceite vegetal comestible" que el
Plar~'~~'iJCCPdebía aplicarse a la línea de producción del bien objeto de contratación o a
una lín a de producción dentro de la cual esté inmerso el bien requerido, en razón del
artícul 4 de la ResoluciónMinisterial N° 449-2006-MINSAy susmodificatorias.

Sin embargo, de la revisión de la FichaTécnica del producto denominado "aceit
comestible" incluida en el listado de bienes comunes aprobado mediante Mem
078-2016/DTN el 27 de enero de 2016 no se advierte que se haga precisi a
respecto a que el certificado presentado que otorga la ValidaciónTéc ica O c al a

Pero además las bases precisaron que el certificado presentado que otorga la
Validación Técnica Oficial al Plan HACCP debía estar referido al proceso de
empacado de la línea de fraccionamiento y envasado de aceite vegetal
refinado destinado para el consumo humano.
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HACCP debía estar referido al proceso de empacado de la línea de fraccionamiento y
envasado de aceite vegetal refinado destinado para el consumo humano,

Asimismo, según lo informado por la Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS,
entidad que genera y aprueba las fichas técnicas de los bienes y servicios, al solicitarse
en las bases, como documento de presentación obligatoria, copia de la Resolución
Directoral que otorga validación técnica oficial al Plan HACCP emitida por la Dirección
General de Salud Ambiental (DIGESA), referida "al proceso de empacado de la línea de
fraccionamiento y envasado de aceite vegetal refinado para el consumo humano", se
modifica el contenido de la ficha técnica del producto denominado "aceite vegetal
comestible", añadiendo que la modificación de la ficha técnica de un bien constituye
causal de nulidad del procedimiento de selección.

13. Aunado a ello, de la revisión de la ficha del procedimiento de selección en el SEACE, se
aprecia el Oficio N° 475-2016/DGR-SPRI-PAA y el Informe DTVN N° 159-2016/DGR/SPRI
del 15 de julio de 2016. En este último, se indica lo siguiente:

CO.•I" ,i"p,~dr'~ ~<J.'"<'"","".,", ••" ","n,'" "", "'''''1''VC"'~" 'rlkm",
0/"'''.1 P'"" '_""('l>. "',i"~""",,.,"'(1'''' •.•.•."." o.'A 1•• ..,., . .'V.)b•••••"'"..-.
" "'a" "'~u '''c~.a'p"«>", •••. 1",." "••MOlh.:<I<ln ~", ~. "'J"'" ••
",""a"""" a o ""o lin,,,.,, o'M"',,,,,,,, 11<"'0""-'" <"'" •••r~~". "rb••"
reQ,,''''e, "c re,,,,", cOi cn:i::".'~ 4 "" le RM ". 44'_ ,m •. ,,,",,,,,. r 'o,
~'""ir'<o'cllc' (..) <, <"'./oN,n'" I"P'_~""" c'" .,~~o,~V~M<U<,M •.",""~
n/iO' .' ",C""MC" ".'.'!!':!..<:lli<.u.,1l;:I(p p' .." ••••0 ¡l. ''';''''U'I'''' .•."':.lIn."
'C fu!'<i<w"m~~.""-"'."'L.l!~ .••,<ilt Y'HW •.••(.•••.••0._•••,.",J""I~'""
~ (..r, t•., ""~";;"""" "'o'oe" "'1""9CdOl

,'l.J.) }.~(]b", ••1 N<tl,,,I~,, ••1 ''l,...,~,~1 ~,2 d., '<> D;'~<"v.d. ~"b" ••~ I",.",,~
~1"e{,6ni<,,' d""""" '1"'.' J.m...u..u..J!!"'"o1e h.;;.l:>j~'ª';'91'U'C '" ""I~.,.'o~ en I~$
EJ,~.'~<E.'.S" ~<;pcIi9¡;....c~lmd~ en !i! f ,'h.¡ r"' .••.ltp v/" d"",y",-"",U' ~Q

o';Qn'~<iór p"l:>h"d""" tr~v". ;,,1 !ir"cr, ~.i ""no, e',!~ "yr'n"liYiLQ.l!!l
' ••cul~ £1 09'910 dO 1<0cQ.~.t~"';l~l~nCOn.....c;.".r~lI:"-tQ.rI.º, <~g"n
"''''"''''''M~

3.\ ,1..~_r" r"nC'ón <le lo <l~.cr la, Ic<1ave. QlJe IJ fid,,, del a;~I~r ""f<'tal '.{."l)f'~LhI••
'lO,~'~I~ ~"••"1<I"''''"'''"t~ d. V~li<!aci6r.T~,nic" Ol",,¡ •• r en' IACei>d.,~~
"', •••, ,d",io1o c>p"~mC,,,,en<~~, pro~(so d~ O"'~JlMOO ti" b Ih~. d"
r,,,cciJn'''ierto'l """"<,,<1,, d" "r",," "_!I_'''¡ ,"f,n~~" dg'tl~~~o p~rn ~I
~"",~m•• hu,"~~u, 1<0("tld~d e~ 1•• 11"",<01"o '~'I~",d~, f."'qu~ cJ'c~a
,,",~e'KI. ,., ~"~,"'nt,,, '''''len"d" en una no'm] quo c<.~t1I.,••1nl'>j"''' <f ••
cont"urltl,., e"" C~{~ct~{""I¡p',,'IO; ",J~",,<.,;, 1Il:'e~Do<te'~ól\''', ,,:
""éV"""l>" fJ ""'>1' "n .,,< !'l~SO$de: J;¡ p"'"e'~ ,,,nv"e~~Ori.) do;,!p',",eme
P'Oce(!,"'ientod~ .~I"cc"n y ,;¡ [)~I""r'~ "" ~"ar<,,~;ón• "''''Ra'l''.<Mc de
1" ~u<.,,~ o.o".~"p'~e(~ qUt de 1., ,;,.,l" {71po",,,',,, q J~ p'e""I ••oo .u
P'''P''''''~, (jneo (5) cC' "lIoS (Iu. C.HIIe~oftrt",cn '" "n,,!o< ••rt>M""'co,
",:i<. t1~J"') f"".on no .d,olt,do. ~I ~e Cyrn~h' eco el m<:nc;~,..,.d" d"""";~>ttv,
'0 ",,,1 Pl<J, id «m" tulr lJf'l"'''go de cor"~"l""t¡a en la f<oS~de ,,,Itce<:in «Le
po~,," n,bcr I.milado" "r""hri" l. I",,~ ~""<urr,,ndnd~ p'''vtcdo,c"

Teniendo en cuenta los hechos expuestos, se aprecia que en el presente caso, I~Entidap
al elaborar las bases realizó una modificación de la ficha téFnica del, prodt{cto
denominado"aceitevegetalcomestible",ya que en aquellasse h~i{ny, I
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certificado que otorga la Validación Técnica Oficial al Plan HACCPdebía estar referido al
proceso de empacado de la línea de fraccionamiento y envasado de aceite vegetal
refinado destinado para el consumo humano, lo cual no se condice con la ficha aprobada
del referido bien,

En razón a lo expuesto, se advierte la contravención al artículo 26 de la Ley, 78 del
Reglamento, así como a lo dispuesto en el numeral 6.2 de la Directiva NO 005-2016-
OSCE/CD7, aprobada mediante Resolución NO 012~2016.0SCE/PRE del 9 de enero de
2016, la cual establece lo siguiente: "La ficha técnica del bien o servicio común requerido,
se obtiene del Listado de bienes o servicios comunes al cual se accede a través del
SEACE, debiendo corresponder a la vers!6n de uso obligatorio a la fecha de convocatoria
y que no puede incluir modificaciones durante el desarrollo del procedimiento de
selecc!6n. Asimismo, para incluir los requisitos de habilitación, se debe observar aquellos
exigidos en la Acha técnica y/o documentos de orientación publicados a través del
SEACE, así como en la normativa que regula el objeto de la contratación con carácter
obligatono, según corresponda.
La Entidad solo puede realizar precisIones en las bases de aquella información que se ha
previsto en la ficha técmca deba ser objeto de dichas precisiones".

15. En atención a lo señalado, las bases han incurriendo en un vicio de nulidad relativo a la
contravención de las normas legales.

Cabe agregar que, la modificación efectuada de la ficha técnica, también transgrede el
principio de transparencia, lo que se evidencia en mayor grado con la descalificación de
la oferta de la Impugnante y de cuatro postores más, por no haber acreditado el
cumplimiento de un documento de presentación obligatoria respecto a que el certificado
que otorgaba la Validación Técnica Oficial al Plan HACCPdebía estar referido al proceso
de empacado de la línea de fraccionamiento y envasado de aceite vegetal refinado
destinado para el consumo humano, 10 cual no se condice con lo establecido en la ficha
del "aceite vegetal comestible".

16. Al respecto, el artículo 44 de la Ley dispone que el Tribunal, en los casos que conozca,
declarará nulos los actos expedidos, cuando hayan sido dictados por órgano
incompetente, contravengan las normas legales, contengan un imposible jurídico o

~

scindan de las normas esenciales del procedimiento o de la forma prescrita por la
no ativa aplicable, debiendo expresar en la Resolución que expida la etapa a la que se

atraerá el procedimiento de selección o el procedimiento para implementar o
, m ntener Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco.

T niendo en cuenta lo expuesto, se observa que, las bases integradas materia del
p oceso de selección impugnado, trasgreden lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley, 78
d I Reglamento, así como a lo dispuesto en la Directiva N° OOS-2016-0SCE/CD debido a
que se modificó la ficha técnica del bien "aceite vegetal comestible", motivo por el cual,
corresponde que este Tribunal declare la nulidad de la Subasta Inversa Ele óni N° 2-
2016-5GLjMDVMT - Primera Convocatoria, para la "Adquisición de alim s ra los
programas de complementación alimentaria PCA y PANTBC de la Munici Ida 'Distrital
de VIlla María del rriunfo~ debiéndose retrotraer el procedimiento tapa de

se aprueba el procedimiento de subasta inversa electrónica.

Página 18 de 20



-:-.----:-

Ministe'rio. ~ .::"""
.de Econ'omia y Finanza(

'Reso[ucíón :NO 1981-2016- TCE-S2

convocatoria, previa reformulación de las bases, a fin que éstas, en su sección específica,
se adecúena lo establecido en la ficha técnica del bien "aceite vegetal comestible".

17. En este punto, es importante que la Entidad tenga en cuenta, que las fichas técnicas de
bienes o servicioscomunes no pueden ser modificadas, siendo que la modificación de las
mismas constituye una contravención a la normativa de contrataciones del Estado, y por
tanto determinan la nulidad del procedimiento de selección.

Conforme a lo expuesto, la Entidad debe considerar lo informado por la Central de
Compras Públicas y el Informe OTV NO 159-2016/0GR/SPRI de la Sub dirección de
Procesamientode Riesgosdel OSCEdebido a que dichos entes, han corroborado el vicio
que se ha suscitadoen el procedimiento de selección.

18.

19.

/
20.

Teniendo en cuenta que en el presente caso se ha determinado la necesidadde declarar
la nulidad del procedimiento de selección, debe indicarse que el vicio incurrido resulta
trascendente no siendo factible la conservación del acto, al haberse contravenido los
mencionadosdispositivos legales.

, . _" . . .,.'" ,._ ,. O Gdil-l'i.l nn
Sobre el particularJ eSJ1ecesarioprecisar que la nulidad 'es una~figurajurídica. que tiene
por óbjeto proporcionar.a las Entida-des,en el ámbito de la ¿óntratadón publica, una
herramienta lícitajpara' sim'ear él .procedimiento de selección de"cualquier irregularidad
que pudiera viciar la contrata¿¡ón, de:modo que se logre unl proceso.transparente y con
todas:las garantías previstas'en la normativa de contrataciones. U¿I [.;~LCl Ij

En consecuencia,este Colegiadoconcluye que, de conformidad con lo establecido en el
articulo 44 de la Ley, concordante con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 106 del
Reglamento, corresponde decfarar la nulidad de oficio del procedimiento de selección,
debiendo retrotraerse el mismo a la etapa de la convocatoria, previa reformulación de las
bases, a efectos que se corrija el vicio detectado, de acuerdo a las observaciones
nsignadas en la presente resolución y, posteriormente, se continúe con el
rocedimiento de selección, resultando irrelevante pronunciarse sobre los
uestionamientos propuestos por la Impugnante V la Adjudicataria en el decurso de la
ramitación del recurso de apelación.

in perjuicio de lo señalado, este Colegiadoconsidera que lo resuelto debe ser puesto en
onocimiento del Titular de la Entidad para que, en mérito a sus facultades V
atribuciones, adopte las medidas pertinentes; con la finalidad de procurar que la
adquisición cumpla con la finalidad pública, a través de un abastecimiento oportuno, con
el mejor uso de recursos públicos, así como para que situaciones como las que originan
la presente nulidad no vuelvan a suscitarse,

Finalmente, y a fin de salvaguardar los intereses de la propia Entidad V atendiendo al
interés público tutelado a través de las compras públicas, este Colegiado considera
pertinente poner la presente resolución en conocimiento del Órgano de Control
Institucional de la Entidad, para la adopción de las accionesque resulten pertinentes.

Por estos fundamentos, de conformidad con el informe del Vocal Poneñte ví4r ,~el
Villanueva Sandoval y la intervención de los Vocales Gladys Cecilia Gil Candi~ y p&~Éduardo
Egúsquiza Roca V, atendiendo a la conformación de la Segunda Salal.geí Tribunal de
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Contrataciones del Estado, según lo dispuesto en la ResoluciónN° 027-2016-0SCEjPREdel 13
de enero de 2016, publicada el 14 de enero de 2016 y en ejercicio de las facultades conferidas
en el artículo 59 de la ley N° 30225, ley de Contratacionesdel Estadovigente a partir del 9 de
enero de 2016, y los artículos 20 y 21 del Reglamento de Organizacióny Funcionesdel OSCE,
aprobado por Decreto Supremo N° 076.2016.EF del 7 de abril de 2016, analizados los
antecedentesy luego de agotado el debate correspondiente, por unanimidad;

LA SALA RESUELVE:

1. Declarar la NULIDAD de la Subasta Inversa Electrónica W 2.2016.SGljMDVMT -
Primera Convocatoria para la "Adquisición de alimentos para los programas de
complementación alimentaria PC4y PANTBCde la MunicipalidadDistrital de VJ1laMaria
del Triunfo~ convocada por la Municipalidad Distrital de Villa María del Triunfo,
debiéndose retrotraer el procedimiento de selección a la etapa de convocatoria, previa
reformulación de las bases, a efectos que éstas se ajusten a los parámetros de la
normativa de contratación pública, por las consideracionesexpuestas.

2. DEVOLVER la garantía presentada por la empresa Grupo MC y GH S.A,C., para la
interposiciónde su recurso de apelación.

3. PONER la presente resoluciónen conocimiento del Titular de la Entidad, a fin de que se
tenga en cuenta lo señaladoen el numeral 20 de la fundamentación,

4. PONER la presente resolución en conocimiento del Órgano de Control Institucional de la
Entidad, para que en mérito a sus fac I es y atri . es, adopten las medidas que
estimen pertinentes.

S. Disponer la devolución de los a tecedentes administrativo a la Entidad, la cual deberá
recabarlos en la Mesa de Part s del Tribunal dentro gel plazo de treinta (30) días
calendario de emitida la present resolución; debiendo .$lútorizarpor escrito a la persona
que realizará dicha diligencia. En aso ca rio, los títecedentes administrativos serán
enviados al Archivo Central de OS ara s cust ia por un plazo de seis (6) meses,
luego del cual serán remitidos al Ar. 'vo Ge ra e la Nación, bajo responsabilidad.

Regístrese,comuníquesey publíquese.

CAL

PRES DENTE

6.

".Villanueva Sandoval.
Gil candia.
Egúsquiza Roca.

Firmado en dos (2) originales en virtud al Memorando NO687-2012fTCE de fecha 03.10.2012.
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